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Piendamó, Cauca, trece (13) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante memorial enviado a este despacho judicial vía correo electrónico el día 

12.07.22 por el apoderado de la parte demandante abogado VÍCTOR ESTEBAN 

PEÑA TOVAR, da a conocer que SUSTITUYE el poder a él otorgado como 

apoderado público para representar dentro del presente proceso a la demandada 

señora EILEEN ROSIBEL SURMAY NIEVES, a la profesional del derecho 

abogada MARGARITA CAMPO ANAYA, portadora de la cédula de ciudadanía Nº 

34.556.046 y tarjeta profesional de abogada Nº 124.436 del C.S.J., en los mismos 

términos que le fuera concedido. 

 

Conforme a la anterior sustitución de poder anunciada y en atención al contenido del 

artículo 73 y siguientes del C.G.P., se ha de aceptar la sustitución de poder presentada 

y reconocerle personería para actuar como apoderada de la parte demandada a la 

abogada MARGARITA CAMPO ANAYA, portadora de la cédula de ciudadanía Nº 

34.556.046 y tarjeta profesional de abogada Nº 124.436 del C.S.J., en los mismos 

términos que fuera concedido el poder inicial. 

 

Tal sustitución de poder que hoy se acepta y se reconocer personería a la nueva 

apoderada de la parte demandada se le ha de dar a conocer a la demandada EILEEN 

ROSIBEL SURMAY NIEVES. 

 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

 

 



RESUELVE. 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DE PODER que hace el 

profesional del derecho VÍCTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR, quien 

fungía como apoderado público de la demandada EILEEN 

ROSIBEL SURMAY NIEVES, que hoy hace a la profesional del 

derecho MARGARITA CAMPO ANAYA. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la 

parte demandada dentro del presente proceso, a la abogada 

MARGARITA CAMPO ANAYA, portadora de la cédula de 

ciudadanía Nº 34.556.046 y tarjeta profesional de abogada Nº 

124.436 del C.S.J., en los mismos términos que fuera concedido el 

poder inicial. 

 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE la sustitución de poder que hoy se acepta y se 

reconocer personería a la nueva apoderada de la parte demandada a 

la demandada señora EILEEN ROSIBEL SURMAY NIEVES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ. 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado Nº 78 Hoy 14 de julio de 2022. 

 


